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boletín Oficial

Minisierio tte Agí IliiHisfí)
CIRCULAR conjunta de las Direc

ciones Generales de Sanidad 1" 
de Ganadería para las campañas 
de lucha contra la tuberculosis 
bovina y la brúcelo-sis bovina j> 
caprina-.

Excelentísimos señores:
En cumplimiento de cuanto deter

mina el artículo 1 88 del Decreto de 
4 de febrero de 1955, que desanc
la Ley de 20 de diciembre de i 952, 
y de lo dispuesto en el apartado vi
gésimo sexto de la Orden ministerial 
de Agricultura de 25 de febrero de 
1966 (“Boletín Oficial del Estado’’ 
de 8 de marzo), se hace preciso dic
tar las medidas complementarias con
juntas de las Direcciones Generales 
de Sanidad y Ganadería que permitan 
un mejor desarrollo de las campañas 
de lucha contra la tuberculosis bovi
na y la brucelosis bovina y caprina 
en todo el territorio nacional.

En su consecuencia, las Direccio
nes Generales de Sanidad y de Ga
nadería han dispuesto las siguientes 
medidas complementarias:

1 -a Las reses de especie caprina 
positivas a brucelosis y las de espe
cie bovina positivas a tuberculosis 
deberán ser sacrificadas en un plazo 
no superior a quince días o bien en 
los plazos legalmente autorizados a 
fin de hacer compatible la eliminación 
de los animales con la rentabilidtd 
cíe las explotaciones pecuarias.
- 2.a Las reses de especie caprina 
positivas a la prueba de seroaglutina-

■ción diagnóstica serán decomisadas y 
destruidas totalmente, incluso la piel.

3. a La carne procedente de las 
reses de especie bovina positivas a 
la reacción tuberculínica puede ser 
aprovechada para el consumo huma
no, previa inspección veterinaria, efec
tuándose los decomisos correspondien
tes, de acuerde con las normas es
tablecidas en el vigente Reglamento 
de Mataderos.

4. a El aprovechamiento de las 
carnes y despejos de las reses posi
tivas a la tuberculosis se ajustará a 
las siguientes normas:

a) Cuando el sacrificio se reali
ce en mataderos municipales, la uti
lización se hará únicamente en fresco.

b) Cuando las reses se sacrifi
quen en mataderos industriales, las 
carnes serán destinadas a la chacina- 
ción, comunicándose por los Interven
tores Sanitarios de los mismos a los 
Servicios de Ganadería y Sanidad 
Veterinaria el número de kilos trans
formados.

c) Las canales y despojos de 
las reses sacrificadas en mataderos 
frigoríficos podrán ser transportadas 
a otros puntos, de acuerdo con lo es
tablecido en la legislación vigente en 
la materia.

5.a Las canales o sus partes de
comisadas podrán ser sometidas a 
procesos de aprovechamiento, siempre 
que existan medios para ello en el 
lugar de sacrificio. Las visceras se
rán. decomisadas y destruidas en el 
establecimiento en el que las reses 
fueran sacrificadas.

6. a Igualmente podrán ser apro
vechados los decomisos procedentes 
de animales brucelósicos, siempre que 
existan medios debidamente autoriza
dos que garanticen la inocuidad de 
los productos resultantes.

7. '* Todos los establos, una vez 
retiradas las reses enfermas, serán ri
gurosamente desinfectados mediante 
limpieza, encalado y aplicación de 
una solución desinfectante adecuada.

8. a De acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado séptimo de la Orden 
ministerial de 25 de febrero de 1966, 
por los Sen-icios Veterinarios Pro
vinciales de Ganadería y Sanidad se 
procederá a la realización de los 
trabajos para la confección de los 
mapas epizootológicos y epidemioló
gicos, respectivamente, tanto de tu
berculosis como de brucelosis.

9. “ ¡Los Excmos. señores Gober
nadores civiles y los Jefes de Sanidad 
y Ganadería aplicarán las sanciones 
de su competencia a los infractores 
de los preceptos previstos en las dis
posiciones vigentes.

Lo que se comunica a VV. EE. y 
a VV. SS. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a W. EE. y a 
VV. SS. muchos años.

Madrid, 28 de mayo de 1966.— 
El Director general de Sanidad, Je
sús García Orcoyen. — El Director 
general de Ganadería, Rafael Díaz 
¡Mantilla.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

y Sres. Jefes provinciales de Sa
nidad y Ganadería.
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itelepatien fle Hacienda
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 28 de febrero de 1966.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, este Ministerio, en uso de 
las facultades que le otorgan las Le
yes de 28 de diciembre de 1963 y 
1 1 de junio de 19'64, y la Orden de 
28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convente 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Reparación de Auto
móviles, de Burgos, con limitación a 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción de1 Im
puesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas por las actividades de 
reparación de vehículos, para el pe
ríodo de Año 1966, y con la men
ción de BU-18.

Segundo.—Quedan sujetos al Con- 
- venio los contribuyentes que figuran 

en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de las 
Empresas.

Ejecución de' obras, artículo 186. 
l e); bases tributarias, 100.000.000 
tipo, 2 por 100; cuotas, 2.000.000 
de pesetas.

Arbitrio provincial, tipo, 0,7 por 
100; cuotas, 700.0000 pesetas.

Total, 2.700.000 pesetas.
Cuarto.—La cuota global a satis

facer por el conjunte de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos. imponibles convenidos, 
se fija en dos millones setecientas mil 
pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individualidad de cada contri
buyente, serán las que siguen:

Personal, coeficientes correctores

según maquinaria, concesión de mar
cas y reparación de motos o automó
viles.

Sexto.—El pago de las cuotas in- . 
dividuales se efectuará en cuatro pía- í 
zos, con vencimiento el 1,°, a los 15 
días de su notificación, y los restantes 
en 15 de Junio, 15 ide septiembre y 
1 5 de diciembre de 1966.

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las • 
factuias, copias matrices y otros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precepti
vos; ni, en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
trales.

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación apli
cable a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Conve
nio; el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones de los agrupados, y 
las normas y garantías para la ejecu
ción del Convenio, y los efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para es
tos fines señala la Orden de 28 de 
julio de 1964.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu- 

i taño de 1 1 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el misino ex
ceptúa; en ejecución de cuyo precep- 

' to y de la presente norma se procede
rá a aplicar automáticamente a las 
bases tributarias el tipo uniforme, de 

I gravamen que señale el Gobierno pa
ra el Arbitrio Provincial.

Undécimo.—Los componentes de 

la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y debe res que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, apar
tado 1) , párrafos a), b) , c) y d) 
de la Orden Ministerial de 28 de ju
lio de 1964.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1964.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1966.

P. D., Félix Ruz Bergantín.
Burgos, 7 de marzo de 1966.— 

El Delegado de Hacienda, José 
AtaZ.

Providencias Indicíales
Burgos

EDICTO

El Sr. Magistrado-Juez de Instruc
ción número uno de Burgos, en provi
dencia de hoy dictada en la ejecuto
ria, dimanante de las Diligencias Pre
paratorias número 82, de 1965, con
tra Manuel Ibáñez Gómez, acordó 
hacer saber al perjudicado Femando 
Alvarez Barriuso, que por el Ilustrí- 
simo Sr. Magistrado de lo Penal de 
esta Audiencia Provincial, en senten
cia de quince de marzo del año ac
tual, condenó a dicho inculpado a in
demnizar a expresado perjudicado, 
cuyo actual domicilio se desconoce, 
en la cantidad de setecientas cincuen
ta pesetas.

Y para que por este conducto sir
va de notificación al interesado, ex
pido el presente en Burgos, a siete de 
junio de mil novecientos sesenta y seis. 
El Secretario, (ilegible).

Cédula de notificación
Don José Valcárcel Lorenzo, licen

ciado en derecho y Secretario del 
Juzgado Municipal número dbs

• de Burgos,
Doy fe: Que en el juicio de faltan
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número 120-64, aparece la siguiente 
tasación de costas:

Tasación de Costas, que practico 
yo el infrascrito Secretario, en el pre
cedente juicio de faltas, en la forma 
siguiente:

Registro, disposición número I 1, 
20 pesetas.

Diligencias previas, artículo 28, 
primera, 15.

Tasa hasta sentencia, artículo 28, 
primero, 1 00.

Médico Forense, artículo 10, tari
fa quinta, 125. •

Ejecución d e sentencia, artículo 
29, primero, 30.

Expedición de exhortes y cartas- 
órdenes, D. 6.° artículo 31, 300.

Reintegro actuaciones, 98.
Pólizas mutualidades judicial y 

J. M„ 13.
Tatasión de costas, artículo 10-6, 

42,10.
Totales pesetas, 743,10.
Importa la presente tasación de cos

tas s. e. u. o., la expresada cantidad 
de setecientas cuarenta y tres pesetas 
con diez -céntimos.
Burgos, a dos de junio de mil nove- 
vecientos sesenta y cinco.—-Frmado. 
José Valcárcel.-—Firmado y rubrica
do.

Y para que así coste y sirva de no
tificación a José Villegas Villegas, 
que se encuentra en ignorado para
dero, al cual se le dá vista de la an
terior tasación de costas por término 
de tres días, expido la presente en 
'Bíurgos, a dos de junio de mil nove
cientos sesenta y seis.—El Secretario, 
José Valcárcel.

Anuncios Oficiales
Ministerio de Educación Nacional

Pirecclún Genpral ñe Enseñanza 
Primaria

RECTIFICACIÓN

En el “Boletín Oficial del Esta
do , dé 31 de'mayo de 1966, se pu
blicó el anuncio de la subasta de las 
obras de reforma y reparación a rea

lizar en el Instituto Loboral de Mi
randa de Ebro (Burgos), para adap
tarlo a Grupo Escolar de Enseñanza 
Primaria, haciendo costar que el pre
supuesto de contrata eran pesetas 
2.575,191,74, y la fianza provisio
nal 51.503,90 pesetas.

Habiéndose padecido un error al 
consignar dichas cantidades, se ha-ce1 
constar por el presente anuncio, para 
conocimiento de los lidiadores que 
deseen tomar parte en dicha subasta, 
que el presupuesto de contrata son 
2.757.191,74 pesetas, y la fianza 
provisional 55.143,90 pesetas.

Madrid, junio de 1966—.El Di
rector General, (ilegible).

Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial v Caza

Jefatura de la 3.a Región.
Abierta el pasado domingo día 

12 del -corriente mes de junio, la tem
porada hábil para la pesca del cangre
jo, se recuerda que" solo se puede pes
car dicha especie con 8 reteles como 
máximo y hasta un total de 10 doce
nas pdr pescador y día, y que solo 
está permitido hacerlo los martes, jue
ves, .sábados y festivos, entendiéndose 
como días festivos, además de los do
mingos, el 29 de junio, el 18 y 25 
de julio y el 1 5 de agosto.

Burgos, 8 de junio de 1966.—El 
Ingeniero Jefe Regional, F. Lucra.

Cumlsíría de Asnas nel Eñro
Don Eusebia Martínez Garrido, 

mayor de edad, domiciliado en carre
tera San Miguel de1 Pedroso, provin
cia de Burgos, comparece ante esta 
Comisaría de Aguas en solicitud de 
autorización para cortar árboles, cu
yos datos y circunstancias se indican 
a continuación:

Situación de la plantación a que 
afecta la -corta:

Paraje o lugar, Pedroso.
Municipio, San Miguel de P. (Bur

gos) .
Río, Tirón; margen, izquierda.
Linda al norte, Félix Garrido; sur,

José Calvo; este, río Tirón, y oeste, 
vallada-.

Volumen de la madera cortada: 
Total, 10 metros cúbicos; en terre
nos de dominio público, 4 metros cú
bicos.

Precio de la misma, en pie: Seña
lado por el interesado, 800 pesetas- 
metro cúbico; calculado por esta Co
misaría, 1.000 pesetas metro cúbico.

Carácter de la corta: Explotación 
maderera.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo, quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición, dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saría de Aguas o ante las Alcaldías 
co. respondientes, en que también se 
expone al público este anuncio, den
tro del plazo, de veinte (20) días a 
partir de esta publicación en el “Bo
letín Oficial” . de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcaldías, 
respectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expedien
te, a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría, General Mola, 28. 
Zaragoza.

flVUMTfiJYIlENTO DE BURGOS

Zaragoza, 26 de mayo de 1966. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 22 de abril 
del presente año, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en la subas
ta para adjudicar las obras de alum
brado público en la calle de Manuel 
de la Cuesta, cuyo tipo de licitación 
es de 111.780,04 pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y para que en el pla
zo de ocho días puedan presentarse 
cuantas reclama-ciones se estimen opor
tunas contra dicho pliego, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna, con
forme a lo que dispone’ el artículo 24, 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Burgos, 7 de junio de 1966.—El 
Alcalde, Femando Dancausa de Mi
guel.
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 22 de abril 
del presente año, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en la subas
ta para adjudicar las obras de alum
brado público en la calle de Jesús 
Miaría Ordoño, cuyo tipo de licitación 
es de 11 1.876,78 pesetas. i

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y para que en el ^la
zo de ocho días puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen opor
tunas contra dicho pliego, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna, con
forme a lo que dispone el artículo 24, 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Burgos, 7 de junio de 1966.—El 
Alcalde, Fernando Dancausa de Mi
guel.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión celébrada el día 22 de abril 
del presente año, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en la subas
ta para adjudicar las obras de alum
brado público en la calle de Segovia, 
cuyo tipo de licitación es de pesetas 
129.496,91.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y para que en el pla
zo de ocho días puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen opor
tunas contra dicho pliego, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna, con
forme a lo que dispone' el artículo 24, 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Burgos, 7 de junio de 1966.—El 
Alcalde, Femando Dancausa de Mi
guel.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión celébrada el día 22 de abril 
del presente año, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en la subas
ta para adjudicar las obras de alum- 
do público en la calle de Clunia, cuyo 
tipo de licitación es de 117.331,61 
pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y para que en el pla
zo de ocho días puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen opor
tunas contra dicho pliego, pasados los 

cuales no se admitirá ninguna, con
forme a lo que dispone el artículo 24, 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Burgos, 7 de junio de 1966.—El 
Alcalde, Femando Dancausa de Mi
guel.

Aprobado en sesión plenaria del 
día 8 del corriente mes de junio el 
expediente de aplicación simultánea 
de contribuciones especiales por au
mento de valor y beneficio especial 
por las obras de urbanización de la 

i calle Martín Aintolínez de esta ciu- 
¡ dad, se hace saber que en el Nego- 
| ciado de Hacienda de esta Secretarla 

i General ¡del Ayuntamiento se halla de 
i manifiesto dicho expediente durante el 
I plazo de 15 días, admitiéndose re- 
i clamaciones en referido plazo, conta

do desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, y ocho 

: días después, tanto por los llamados 
a contribuir como por •cualquier otro 
contribuyente municipal, advirtienlo 
que el expediente tiene el carácter de 
ordenanza fiscal para el percibo de las 

! correspondientes exacciones.
I Buigos, 10 de junio de 1966.— 
i El Secretario general interino, Jesús 
' Pérez Córdoba.

■ Aprobado en sesión plenaria del 
; día 8 del corriente mes de junio el ex- 
j pediente de aplicación simultánea de 
! contribuciones especiales por aumento 

de valor y beneficio especial por las 
obras de instalación de alumbrado 
público eléctrico en la avenida del Ge
neral Sanjurjo (segundo tramo) de 
esta ciudad, se hace saber que en el 

, Negociado de Hacienda de esta i?e- 
i cretaría General del Ayuntamiento se 
, halla de manifiesto dicho expediente 
* durante el plazo de 15 días, admi- 
; tiéndose reclamaciones en referido pla- 
I zo, contado desde el día siguiente al 
| de la publicación de este anuncio en 
i el “Boletín Oficial” de la provincia, 
i- y ocho días después, tanto por los 11a- 
’ mados a contribuir como por cual- 
i quier otro ■contribuyente municipal, 

advirtiendo que el expediente"" tiene el

carácter de ordenanza fiscal para el 
percibo de las correspondientes exac
ciones.

Burgos, 1 0 de junio de 1966. — 
El Secretario general interino, Jesús 
Pérez Córdoba.

Aprobado en sesión plenaria del 
día 8 del corriente mes de junio el 
expediente de aplicación simultánea 
de contribuciones especiales por au
mento de valor y beneficio especial por 
las obras de instalación de alumbrado 
público eléctrico en los accesos al 
Campo de Deportes de esta ciudad, 
se hace saber que en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría General 
del Ayuntamiento se halla de mani
fiesto dicho, expediente durante el pla
zo de 15 días, admitiéndose recla
maciones en referido plazo, contado 
desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y ocho días 
después, tanto por los llamados a con
tribuir como por cualquier otro 'con
tribuyente municipal, advirtiendo que 
el expediente tiene el carácter de or
denanza fiscal para el percibo de las 
correspondientes exacciones.

Burgos, 10 de junio de 1966. — 
El Secretario general interino, Jesús 
Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Por el presente se hace saber que 
sé expone a información pública, por 
espacio de un mes, las ordenanzas de 

: edificación de este Ilustre Ayunta
miento, una vez aprobadas por el Ple
no de la Corporación, las que se ha
llan de manifiesto en las oficinas de 
Secretaría.

Aranda de Duero. 4 dé jumo de 
1966.-—El Alcalde, Luis Mateos.

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, parra-
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¡o 2.°, de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955) , las Cuentas Generales 
del Presupuesto ordinario y de ad
ministración del Patrimonio Munici
pal y Cuenta de Valores Independien
tes y auxiliares del presupuesto, con 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1965. quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, les re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujección a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Salas de los Infantes, 7 de junio 
de 1966.—El Alcalde, José Martí
nez.

Ayuntamiento de Hontangas
Instruido expediente de habilita

ción y suplémento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior pa
ta atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamieinto, por 
termino de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Hontangas, 6 de junio de 1966. 
H Alcalde, Virgilio Lázaro.

Ayuntamiento de Alfoz 
de“Santa Gadea

Formados los repartimientos de los 
erbitrios municipales por los coucep- 
•°s de tránsito de animales, desagüe 
de canalones, rodaje y arrastre, apro
ntamiento de pastos y aprovecha- 
riento de leñas para el actual ejerci
to, se encuentran expuestos al públi- 
0 et> la Secretaría de este Ayunta- i

miento, por plazo de' quince días, al 
i objeto de que puedan ser examinados 

por cuantos lo deseen y formular las 
i reclamaciones que estimen oportunas, 
; pues pasados, no se admitirá ninguna, 
i Alfoz de Santa Gadea, 4 de junio 
. de 1966.—El Alcalde,E. López.

para la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Junta de Oteo, 30 de mayo de
1966.—El Alcalde, Martín Sáinz.

*** ** '»»
Ayuntamiento de Merindad 

de Valdivielso
Habiendo sido confeccionados con 

arreglo a las Ordenanzas Fiscales, los 
Padrones contributivos de carros, pe
rros, bicicletas, tránsito de ganados, 
postes y palomillas, vigilancia esta
blecimientos, Farmacia, casa Médico- 
leléfono, canalones y plantación de 
chopos, se pone en conocimiento de 
todos los contribuyentes, a fin de que 
durante el plazo de quince días pue
dan presentar cuantas reclamaciones 
consideren oportunas, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna y se procederá al cobro ; 
de las mismas.

Merindad de Valdivielso, 7 de ju
nio de 1966.—El Alcalde, Felipe 
Torres.

Ayuntamiento de Junta 
de Oteo

De conformidad con el procedi
miento señalado en la reglas 81 y 82 ' 
del Reglamento de Haciendas Locales * 
de 4 de agosto de 1952, en relación i 
con el artículo 790, párrafo 2.°, de ! 
la vigente Ley de Régimen Local, i 
(texto refundido de 24 de junio de : 
1955), las Cuentas Generales de i 
Presupuesto y de Administración del ¡ 
Patrimonio Municipal, con sus justi- i 
ficantes y dictamen de la Comisión i 
correspondiente, referidas al ejercicio i 
de 1965, quedan expuestas al públi- : 

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Manciles, Mambrillas de Lara, 
Pinilla de los Moros, Jaramillo Que
mado, Hermosilla, Quintanilla Somu
ñó y Monterrubio de la Demanda.

Ayuntamiento de Cardeña- 
jimeno

Este Ayuntamiento en la sesión ce
lebrada el día seis de junio de 1966, 
adoptó el acuerdo de desafectación 
de las fincas rústicas que luego se des
cribirán, para incorporarlas al grupo 
de los bienes de propios de la Corpo
ración, con el fin de poder enajenar
las en su día para la obtención de re
cursos con que poder atender a los 
gastos de las obras de construcción 
de un puente sobre el río Arlanzón, 
que sirva de enlace entre esta locali
dad y su anejo de San Medel:

1.a Una tierra de erial, sita en 
término municipal de Cardeñajimeno, 
en el pago de “Las Quemadas”, ¡de 
cabida nueve áreas dieciocho centiá- 
reas, polígono 12, parcela 695, lin
dante al norte, herederos de Cayo 
Iglesias; sur, Moisés, Hipólito y Es
tanislao Ruiz; este, monte del pue
blo y oeste, linde.

2.a Otra tierra sita en los mismos 
término municipal y pago, de e^il, 
de cabida dos hectáreas sesenta y seis 
áreas cincuenta y seis centiáreas, que 
consta en el polígono 12, parcela 
727, linda norte, herederos de Cayo 
Iglesias; sur, carretera; este, renta de

co para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu

¡ las Monjas y oeste, linde.
| Y al objeto de presentación de re- 
i clamaciones, se abre información pú- 
! blica durante un mes, de acuerdo con 
¡ el párrafo 2 del artículo 8.° del Re- 
: "lamento de Bienes de las Entidades

nos, personas naturales y jurídicas del i 
Municipio, ante la propia Corporación ¡ 
con sujeción a las normas establecidas 

Locales de 27 de mayo de¡ 1955.
Cardeñajimeno, 7 de junio dé 

1966.--E1 Alcalde, Antonio Iglesias.
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Ayuntamiento de Rabé de las 
Calzadas

trato de anticipo reintegrable con la 
Caja de Cooperación Provincial a las

Aprobado por esta Corporación 
el proyecto de abastecimiento, con
ducción, distribución y saneamiento 
de aguas a este municipio, el cual ha 
sido redactado por el señor Ingeniero 
don Félix Albarrán Serna,, y cuyo 
presupuesto alcanza la suma de pese
tas 646.139,63, queda expuesto ai 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días 
para oir reclamaciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Rabé de las Calzadas, 10 de' ju
nio de 1966.—El Alcalde, (ilegible)

Ayuntamiento de Tordueles
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 de la instrucción de' las hacien
das locales, del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 1955), 
las Cuentas Generales de presupuestos 
y de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio 1964 y 66, que
dan expuestas al público para oir re
clamaciones, en la Secretaría de1 la 
Corporación, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunas las personas naturales y jurídi
cas del municipio ante' la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene-

Obras y Servicios Municipales, cuyas 
condiciones y características son las 
siguientes:

i Importe dél anticipo reintegrable:
; 70.571 pesetas.

Destino del anticipo: Tendido eléc
trico.

Plazo de amortización: Cinco 
anualidades de idéntica cuantía.

j Garantía: Participación en el ar- 
| bitrio provincial y arbitrios sobre rús- 
i tica y urbana.
i Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y de conformidad
■ con lo que determina el artículo 780 
j de la Ley de Régimen Local, nú- 
' mero 3, al objeto de oir reclamacio

nes durante el plazo de quince días 
hábiles, a cuyo efecto queda expuesto 
al público el expediente de su razón, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. «

Fontioso, 2 de jumo de 1966.— 
El Alcalde, Marcelo Núñez.

Ayuntamiento de Masa
La plantilla de personal de este 

Ayuntamiento, aprobada por la Cor
poración municipal y visada por la 
Dirección General de Administración 
Local, es como sigue:

j Secretario, grado 14.
Y en cumplimiento de lo dispuesto 

! en el número 3 del artículo 13 del 
i Reglamento de Funcionarios de Ad- 
I ministración Local de 30 de mayo de 
' 1952, se publica el presente edicto, 

previo a la entrada en vigor de la 
f precitada plantilla.
: Masa, 21 de marzo de 1966.—
i El Alcalde, Manuel Martínez. 

____

ral conocimiento.
Tordueles, 28 de mayo de 1966. 

El Alcalde, H. Izquierdo.

Junta vecinal de Nofuentes
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aproba

Ayuntamiento de Fontioso
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria del día 
31 de mayo de 1966, acordó por 

ción del presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1966, en las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de' la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de

unanimidad aprobar las bases del con- 1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del mencio
nado presupuesto 1 a s reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla ; 
expuesto al público dicho documento i 
en la Secretaría municipal, por térmi- < 
no de quince días hábiles y publicado I 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Ilustrísí- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes d e 1 territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de ¡a 
Entidad; cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de | 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se' hace público para gene
ral conocimiento.

Nofuentes, 20 de mayo de 1966. ; 
El Alcalde, Albino González.

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Lerma

Pueblo ck- Gabanes de EsSuev.a. Dé
bitos por préstamos del Banco

Crédito Agrícola
Don Félix Miguel Gil, Recaudador 

de Contribuciones de la exprésala 

zona,
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos 
la Hacienda pública, se ha dictado, 
con fecha 4 de junio de 196(6, provi' 
dencia acordando la venta en públi 
subasta, ajustada a las prescripción' 
del articule 105 del Estatuto de R 

caudación, los bienes que a contnw 
.cien se ' describen, cuyo acto,' presté 
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do por el Juez de Paz, se celebrará 
el día 28 ele junio de' 1966, en el 
Juzgado de Gabanes de Esgueva, a 
las 10 horas.

Deudor: Mamerto González Hi
guera.

Una finca, al polígono 8, parcela 
63, al paraje del Regalillo. Linda 
norte, arroyo; este, Esteban Gonzá
lez Higuero; sur, senda, y oeste, Es
teban González Higuero, de 6,30 
áreas. Valorada en 540 pesetas.

Otra, al polígono 8, parcela 83, 
al Regalillo, de 4,05 áreas, de cereal 
de segunda clase. Linda norte, cauce: 
sur, arroyo; este, Julián Cabáñez, y 
oeste, Justino. Lázaro. Valorada en 
347,40 pesetas.

Otra, al polígono 8, parcela 183, 
en el Encendado de Adentro, de 3,60 
áreas. Linda norte, Esteban Núñez; 
este, Esteban González Higuero ; sur, 
Esteban Núñez Izquierdo, y oeste, 
Félix de Blas Higuero. Valorada en 
308,80 pesetas.

Otra, al polígono 8, parcela 792, 
a Las Estacas, de 4,95 áreas. Linda 
norte, canal; este, Fernando Cabá
ñez; sur, río Esgueva, y oeste, Juana 
Arauzo. Valorada en 642,60 pese
tas.

Otra, al polígono 8, parcela 755, 
a La Torca, de 9 áreas. Linda nortea- 
arroyo; este, Auspicio Cabañes Lá
zaro; sur, cauce, y oeste, arroyo. Va
lorada en 1.169,20 pesetas.

Otra, al polígono 8, parcela 943, 
a Cañamares, de 0,90 áreas. Linda 
norte, Quirino Higuero; este', Julián 
Cabañes; sur, Alejandro Cabáñez Pe
ña, y oeste, Tomás Cabañes Peña. 
Valorada en 144,60 pesetas.

Deudor: Adrián Cabáñez Peña.
Finca al Repozo, de 7,20 áreas. 

Luda norte, senda; este, Celestina Ci- 
Heruelo; sur, río Esgueva, y oeste, 
Rafael Cabáñez Higuero. Valorada 
® 61 7,80 pesetas.

Ctra, al polígono 8, parcela 91, 
d Regalillo, de 5,40 áreas. Linda 

n°rte, cauce; sur, Arroyo; este, Elias 
'V Blas, y oeste, Cándido Higuero. 
Valorada en 700 pesetas.

Ctra, al polígono 8, parcela 146, 
Regatillo, de 5,40 áreas. Linda

norte, Jorge Núñez Izquierdo; este, 
Cándido Higuero Cabáñez; sur, sen- i 
da, v oeste, Adrián Cabáñez Peña. 
Valorada en 700 pesetas.

Otra, al polígono 8, parcela 147, ; 
al Regalillo, de 8,55 áreas. Linda 
Cándido Higuero; este, Adrián Ca- ! 
bañez Peña; sur, senda y oeste, Ra- i 
fael Cabañez Higuero, en 1.109,80 ’ 
pesetas.

Otra al 8, parcela 828, al prado 
de Abajo, de 3,60 áreas, norte, ca
mino; sur, río; este, Aureliano de 
Blas y oeste, Tomás Cabañez, en pe
setas 578,20.

Otra al-8, parcela 833, al prado 
de Abajo, de 3,55 áreas, norte, ca- I 
mino; sur, río; este, Cándido Higue
ro y oeste, Matías Santibáñez Casa
do, en 505,80.

Otra al 8, parcela 919, a Caña
mares, de 1,35 áreas, norte, arroyo; 
este, Isaac González Cabañez; sur, 
Bonifacio Cabañez Higuero y oeste,

te, Sebastián Higuero González; sur, 
cauce y oeste, Lucía Agueda Izquier
do, en 584.

Otra al 8, parcela 206, a la Tri
guera, de 2,70 áreas, norte, camino; 
este, Quirico Higuero Val; sur, arro
yo y oeste, Gil Cabañez, en 231,60.

Otra al 8, parcela 845, a La Po
za, de 9 áreas, norte, Vicente de 
Blás Izquierdo; este, camino; sur, Es
teban Mluñoz Izquierdo y oeste, arro
yo y Narciso Higuero, en 1.168,20.

Otra al 8, parcela 894, ,de 90 
centiáreas, en Cañamares, al norte, 
pueblo; este Bonifacio Cabañez Hi
guero; sur, Paulino Higuero Alonso 
y oeste, Domingo de Blas, Núñez, 
en 144,60.

Otra al 8, parcela 918, paraje Ca
ñamares, de 1,35 áreas, al norte, 
arroyo: este, Adrián Cabañez Peña; 
sur, Bonifacio Cabañez Higuero y 
oeste, Nicolás Lázaro Lázaro, en pe
setas 21 6,80.

Alejandro Cabañez Peña, en 216,80
Otra al 8, parcela 977, a Caña

mares, de 1,53 áreas, norte, Elena

Otra al 8, parcela 995, en Caña
mares, de 2,25 áreas, al norte, Jus
tino Lázaro González; este Isaac Ca- 

Pérez Escolar; este, Gregorio Santi
báñez Casado; sur, Roque Escolar y 
oeste, Francisco Miguel de Blas, en 
245,80.

Otra al 8, parcela 1.066, al Dujo, 

■ bañez Casado; sur, Rafael Cabañez 
Higuero y oeste, Pedro Higuero Gon
zález, en 360.

Otra al 8, parcela 944, en Caña
mares, de 0,45 áreas, al norte', Ma-

de 1,35 áreas, norte, camino; este, nerto González Higuero y otro; este,
casas; sur, arroyo y oeste, Alejan
dro Cabañez Peña, en 65,40.

Deudor: Alejandro Cabañez Pe
ña.

Finca al polígono 8, parcela 1 1 3, ! 
al Regalillo, de 16,20 áreas, norte, j 
cauce; este Eufemio Cabañez Higue- ■ 
ro; sur, camino de Regatillo y oeste, 
Cándido Higuero Cabañez, en pese
tas 2.010.

Otra, al polígono 8, parcela 137, ¡ 
al Regatillo, de 1,35 áreas, norte y I 
oeste, Santos Lázaro; este, Domin- i 
go de Blas y oeste, Pedro Higuero i 
González, en 1 75,20.

Otra al 8, parcela 1 38, al Regati- ‘ 
lio, de 9 áreas, norte , Santos Laza- I 

ro Higuero; este, Pedro Higu ero;

Fernando Cabañez Lázaro; sur, Ce
cilio Antón Adeliño y oeste, Alejan
dro Cabañez y otros, en 72.

Deudor: Félix Lázaro Cilleruelo.
Una finca en el polígono 8, parcela 

941, paraje Cañamares, de 1,35 
áreas, al norte, Quirico Higuero Val; 
este, Tomás Cabañes Lázaro; sur, 
AJejandro Cabañes Peña y oeste, 
Santos Lázaro Higuero, en 216,80 
pesetas.

Otra en el 8, parcela 981, en Ca
ñamares, de 1,35 áreas, al norte, 
Elias de Blas Higuero y otro; tiste, 
Roque Escolar Cabañez; sur, Merce
des Cabañes Lázaro y otro y ceste, 
Félix Lázaro Cilleruelo y Luis Cába- 
ñes, en 216,80.

González; sur, senda y oeste, Jesús 
de Bláas Santibáñez, en 1.168,20.

Otro al 8, parcela 196, a Traspon-

Otra al 8, parcela 1.027, en Ca
ñamares, de 99 centiáreas, al norte, 
Florencio del Campo Pineda; este,

tón, de 4,50 áreas, norte, arroyo; es Elías de Blas Higuera; sur, Luis Ca-
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bañes Lázaro y oeste, Valentín Láza
ro Cilleruelo, en 1 59,20.

Deudor: Justino Lázaro González.
Una finca en el polígono 8, parcela 

162, paraje Regatillo, de 4,73 areas, 
al norte, cauce; este, Julián Gabanes 
■Higuero y Qtro; sur, Rafael Gaba
nes Higuera jJ^otro y oeste, Gregorio 
Santibáñez Casado y otro, en 614.

C^p^al 8, parcela 758, en La lor- 
caMdéí$J50 áreas, al norte, arroyo; 
este, 'Laurentitid Higuero Gabanes; 
sur, educe y -oeste, Lucinio Izquierdo 
de Blas, eñ 584.

Deudor: Laurentino Higuero Ga
banes.

Una finca en el polígono 8, par
cela 128, al Regalillo, de 1 3,50 
áreas, al norte cauce; este, Santos Hi
guero Lázaro; sur, camino de Rega
tillo y senda y oeste, Víctor Lázaro 
de Blas, en 1.752,20.

Otra al 8, parcela 759, en La 
-Torca, de 3,60 áreas, al norte, arro
yo; este, Pedro Higuera González; 
sur, cauce y oeste, Justino Lázaro 
González, en 467,20.

Otra al 8, parcela 958, en Caña
mares, de 0,81 áreas, al norte, Ju
lián Cabañes Higuero; este, Antonio 
de Blas Higuero; sur, Laurentino Hi
guero Cabañes yo este, Esteban Nú- ! 
ñez Izquierdo, en 130.

Otra al 8, parcela 959, en Caña- ' 
mares, de 0,81 áreas, al norte, Va- I 
leriano Lázaro de Blas; este, Anto- I 
nio de Blas Higuero y otro; sur, Cán- 
guero Cabañes y oeste, Esteban Nú-

. cilás Lázaro Lázaro, en 1 30.
Deudor: Martín Lázaro Cabañes.
Una finca en el polígono 8, par

cela 60, paraje Regalillo, de 5,40 
áreas, al norte, arroyo; este, Francis
co Higuero, sur, senda y oeste, Es
teban González, en 463,40.

Otra al 8, parcela 251, en Pra
do de Arriba, de 3,60 áreas, al nor
te C. del Regatillo; este, Quirico Hi
guera Val; sur, río Esgueva y oeste, 
Lorenza González, en 308,80.

Otra al 8, parcela 253, paraje 
Prado de Arriba, de 4,50 áreas, al 
norte, Sebastián Higuero, este y oes
te, Quirico Higuera Val y sur, R. 
Esgueva, en 386,20.

Deudor: Pablo Higuero Cilleruelo.
Una finca en el polígono 8, parce

la 810, paraje Estacas, de 5,85 
áreas, al norte, cauce; este, Cándido 
Higuero Cabañes; sur, 'camino y oes
te, Felipe de Blas Higuero, en pese- 
759,40.

Otra al 8, parcela 849, en La Po
za, de 3,60 áreas, al norte, Elias de 
Blas Herrero; este, camino; sur, Vi
cente de Blas Izquierdo y oeste, For
tunato de Blas Higuero, en 578,20.

Deudor: Teodoro Cabañes Lázaro
Una finca en el polígono 8, parce

la 81, en el Regalillo, de 11,70 
áreas, al norte, cauce; este, Vicente 
de Blas Izquierdo; sur,, arroyo y oes
te Julián Cabañes Higuero, en pese
tas 1.003,80.

Otra al 8, parcela 928, en Caña
mares, de 0,45 áreas, al norte, Gil 
Cabañes de Blas; este, Juan Higuero 
Arauzo; sur, Alejandro Cabañes Pe
ña y oeste, Bonifacio Cabañes Higue
ro, en 72,20.

Deudor: Tomás Cabañes Lázaro.
Una finca en el polígono 8, parce

la 111, paraje Regatillo, de 9 áreas, , 
al norte, cauce; este Narciso Higuero ¡ 
Val; sur, C. Regatillo y oeste, Eufe- ; 
mió Cabañes Higuero, en 1.168.

Otra al 8, parcela 217, paraje La 
Triguera, de 7,20 áreas, al norte y 
sur, arroyo; este, Dionisio de Blas 
Higuera y oeste, Paulino García So
to, en 61 7,80.

Otra al 8, parcela 817, en Prado 
de Abajo, de 3,60 áreas, al norte, 
camino: este, Adrián Cabañes; sur, 
río y oeste, Fernando Cabañes Láza
ro, en 578,20.

¡ Otra al 8, parcela 774, en Los 
i Perales, de 4,05 áreas, al norte, arro- 
! yo; este, Ursula Higuero Lázaro;

sur, cauce y oeste, Bonifacio Caba
ñes Higuero, en 525,60.

Condiciones para la subasta

1 .a No existiendo inscritos títu
los de dominio, el rematante deberá 
promover la inscripción por los medios 
establecidos en el Título VI de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses, desde que se otorgue la 
correspondiente escritura de venta.

2. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable deposi
tar previamente' en la mesa de la Pre
sidencia, el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obliga
do a entregar al Decaudador, en el 
acto o dentro dé los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito consti
tuido.

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
caúsahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán libe
rar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

En Lerma, a 6 de junio de 1966. 
El Recaudador, Félix Miguel Gil.

Hnnncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravio de libreta

Por don Antonio Ruiz Oviedo, ha 

sido solicitado duplicado dé la libreta 
de ahorro a plazo, número 29.870-B 

de la que es titular en unión de dona 
i Cipriana Ruiz Sagredó y de don Sa- 

1 biniano Ruiz Sagredo.
Plazo de reclamaciones, 30 días. 

¡ 2233.-49,50

! SED® DE 1EEI1EI1B DE W 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.

MUTÜALIDAD PROVINCIAL AGBAtii
Espetón, 2a—Burgos

{ ----------------------- - ----------- - --------------------"

Imprenta Provincial


